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En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
lo si uiente: 

. Constancias 
' ,, 

Escrito y anexos de Manuel García Quintanar, quien se ostenta como Magistrado 
Presidente del Tribunal de'Justicia Administrativa del,Esfado de Morelos. 

Las _c_ons~~n~ia~·:~nteriores se .reci~_ie~o~ _el.~f'.i.~titré.s ~el' mes y ~ño Ecurso, en la Oficina de\ 
Cert1f1cac1oniJud1c1al y Correspondenc1a·de·este Alto Tribunal. Conste .. 

. . . ~ ~, - :) . , ' . 

Ciudad de México, é\Y~iÍiticinco ~ ~c~ub,re de dos mi. diecinueve. 

Con el escrito de de~~~d;·y 'a~ÉÍXó~ de.~~~~1a: fórOe y regí trese el 
. '·, -\, ; 

expediente rel.atiyo · a la controversia constitucion~I ·que J1_9ce vale Manuel 
García Quintanar; quien se ostenta como Magistra~sidente del Tr bunal de 
Justicia Administrativa del·· Estado de Morelos, ~contra de los Poderes i 

,, ' t ~ i 

Legislativo y Ejecutivo, así como del··.Secretario de Gobiern·q_. todos d 1 Estado 
de Morelos, en la que impugna lo siguiente: -~ '\# 

"IV. LA NORMA,GENERAL O ACTO.CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ OMO 
EL MEDIO OFICIAL EN'QUE"SE HUBIERilfl'IJBLICADO: 
Se reclama Ja invalidez por sfy ~orvicios ~sdel decreto cuatrocientos vei tisiete 
[427}, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5743, de fecha ·ez de 
Septiembre ·de dos mil diecinu~~ que contiene el Acuerdo Parlam ntario 
indebidamente remitido como Dec/í o . el Poder Legislativo para su publícaci , n, por 
el que se deja sin et ectos el Decreto ... mil seiscientos diez, publicado en el Pe iódico 
Oficial 'Tierra y Libertad", con 'fecha.30,de·mayo de 2018.- Por el que se expi en Jos 
Nombramientos a los Magis~'tr.. os a que se refiere la disposición transitoria terc ra, del 
Decreto Número 1613, publi o el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" númefí 5477, 
de fecha veinticuatro de Feb!í e dos mil diecisiete.". · 

i 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentari de las ! 
., : Fracciones 1 y 11 del ~lo 105 de la Constitución Política de los -Estados: 

.: ~· Unidos Mexicanos, así como de la interpretación sistemática de los art culos 81, 
párrafo primero2 y 88, fracción 1, inciso a)3 , del Reglamento lnter or de la 

.... · Supre.ma Corte de Justicia de la Nación, dado que la diversa con rove~sia 
· con'stitucional 306/2019, fue turnada ********** 
mediante proveído de veintitrés de septiembre de dos mil diecinuev , y dicho 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los tados Unidos 
Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, seg ·n el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competenci de la Suprema 
Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo ri urosamente el 
orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en con iciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
3 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de controversias onstitucionales 
y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales:[ ... ] 
a. Cuando se impugnen con motivo de su publicación las mismas normas; [ ... ] 
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medio de control constitucional fue promovido por el Poder Judicial del Estado 
de Morelos, en el cual se impugna la misma norma que en el presente asunto, 
túrnese por conexidad esta controversia constitucional, para que el citado 
Ministro instruya el procedimiento correspondiente. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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